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NOTA SIMPTE INFORNTATT\,'A E 1T71.4822
Para información dc consumidorcs sc hacc constrr quc la man¡lcstación dc los libror ¡or cs(a Nota Slrrrplr
Il",lll-"^tll:-tc 

hacc coo los cfcclos quc cxpfesa el arr, ll2 del ReS,tan¡cnto Hrpotecarro. ya que sóto t0
::tt]1'-"t.tt1o ¡crcdil¡, cn perjuiciodc tcrcc¡o, la liberaad o grrvam.n de los bicncs ¡nmucblca, scgún drspone ctart.225 dc la Ley Hipotccrria.

NEGISTRO DT I,A

DE

CARTAGENA

IROP] EDAO

NO I

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

F I NC:A

tJA'IOS NE I,A I'I NCA

MtlNlCIpI0: (:AR.TAGENA_2. SECCION
RUSTICA : EXI'LOTACIÓW ¡CNÍCOUA
DTRECCION: Otros HACIENDA LA ALMAZARA-DIPUTACTON DE SANTA ANASuperf icie Lerreno: veinti cuatro hectáreas noventa tres áreCentiáreas, n u-g-v_.g _s.i cent tr OS,
L I N DEROS

'I lTUt.Alltl)AO

Noml)re : CI,EMF,N'l.t-.
Apetliclós: cARcIA DE LA RIV^
Nornbre Conyrrqe : MItRCEDUS
Apelljdos Convuge: Rl Z,O RET.I.LÉR
Tr tul eros de ; l 00t
ESTADO CIVfL: CASADO
REGIMBN: (iANANCIALES
CARACTER: GANANCIAL
TIPO DERECHO PLENO DOMINIO
TITULO: OTROS

NOPROTOCoLO

INSCRIPCION

cAl((;A !l

DE cAR'r.^cENA_2. SECCION N". 1166.3
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Norte' TERRENos DE prENSos BroNA, AuroMrvrLES r,A TosA, HEREoERos {rE HARr^lrcsur' ANT.NIo BoseaE sANcHEz, FR^N'rsco MaRcrA rzeulERDo, coN LA (:ARpF.rEpiiEsl e' coN HEREr)uRos oE MARTANo ITERNANDEz ARDItjrA, cAMINo r)E l,os Ros reur:,, ,ri
'E5LE, 

I'IIANCISCO MURCIA IZQUIERDO, CASER]O OE DTVURSOS PFOPIETAPIOTDI:SCRII.CION: IIACIENl)A DENOMINADA "¡,A AI,,MA¿ARA, EN T,A f)IPU,|ACIOI.I I)E SA¡¡.i¡ ¡i]¡,I)OS (;ASAS , PO2O, NOR I A, MOTOII Y BOOUERAS

l' ToMo: 1.414 LrBRo: lB0 Folro: 156 FECnA: I t/l0i B9

eclifjcación ¿ favor dc la finc¡ Nol,ll.g65 .:l Ír.!rr, .rit ir., tir..l
"Ext r¿c-Oi I, Soc i ectacl Anon i rn¡,,

' o't'ROSi :

l;crviclr¡nü)re volunterid de no
283 Sccción 2. proprerlad de

N6 pRoTOCOr,o:

INSCRIPCION:

..o'rRos:

De¡.echo redl (le
(le l.t f l.(t¡ Zl

N O PROTOCC)I,O:

INS(:RIPCION:

(-'',1r, Il' TOMO: 1.4?4 t,IBRo: lB0 FOLIO:156 FECHA: t.t/)(r /rjq

l-inte(r, retracto o ¡alqr))sión preferenLe a f.¡vor rlel r.:LLrlrr
B6rr.¡l folir¡ 201 del lrbro 2gl cle la Sec:ciórr srqur¡(id.
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NOTA SINIPLE INFORMATIYA E 47I4BT4
Para información de consumidores se h¡ce constar que la manifestación de los libros por esta Note Simple
lnform¡tlv¡ se hacc con los efcctos quc exprcs¡ cl arr.3¡2 del Reglamcnto Hipotccario, ya quc sólo la
Cc¡tlflc¡clón ac¡cdil¡, en parjuicio dc tircero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebtes, según dispone el
¿.1. 225 dc la Ley Hiporccrria.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DE

CARTAGENA NO I

NOTA SIMPLE INFORMATIVA

?üFINCA DE CARTAGENA-2. SECCION N"

DATOS DE LA FINCA

14059

MUNICIPIO: CARTAGENA-2. SECCION
URBANA: TERRENO NO EDIFICADO ( VpO: NO)
DIRECCION: otTos SANTA ANA
Superficie terreno: Lrisgientos quince metros cuadrados,LINDEROS: .-
Norre, CALLE B /'A i'^) r l-¡ t2 0 ":
Sur, JUAN CRESpO DIAZ
Este, BENITo CoNEsA Y MAs DE DoNDE sE SEGREGA
OEStC. MAS r)E DONDE SE SEGRUGA

/¿l br, L¡r L'.-"1')t''\
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T I'IU I,AR I TTA I)

Nombre:
Apellidos: SOLANO MADRID T.RANCISCO
D.N.I.: 22813?-26
TiLular de: l00t
ESTADO CIVIL: CARACTER: PRIVATIVo
TIPO DERECHO PLENO DO}4INIO
TITULO: O.TROS

N " PROTOCOLO :

INSCRIPCION: 2' ToMo: 1.641 LrBRo: 203 FoLro: t55 FEcHA: or/0r/ol

CARGAS

NO hay cargas registradas

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vr.gente cl asrenLo de
presentación, al cierre deI Libro Diario del dia anterior a la fecha de expe<Jrcrón rJe Ia
presente nota:

NO hay documetrl_o.s pendientes cje despacho

Cartagena a 29 de Diciembre de 2.004 .l'.)

N"2-2o, lnciso 2.0. Ad 3"t,ey g/89 HONORARIOS:
Número de Arancel: 4. f

3,01 Er-rros 14It'¡(,'tA No

ADVERTENC I A
Ld Pre.sente nota simple tiel)e valor puramente inf ormdLivo (art icu Ib ¿2? 5 ,'de. -J.a.'t ey

Hipotecaria), careciendo de garanLia (art.iculo 332 del Reglamento Hipotecarlotf,l.,ra,tjberrad
o qravámetr de los bienes o derech<¡s inscritos, sólo se acredita, en per¡,ti.i9,ul4 teirhro, .'

po! certif icación clel Reg j.stro (¿rtlculo 225 cle la Ley tti.[)ote(:ar i..{,t...' .;
Qrrcda proltibicla la incorporación de los datos que const.:rn en Ja ¡rre:;t-ntc n,:tá'irnr¡,1^ a

f icheros o l)ases in{ormáticas para -lo cónsulta inciividual,iz.rda r.lr-' ¡rer:rrrrras f j s ricas o
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ESCNTURA DE COMPRAVENTA
otorgada por DON FRANCISCO SOLANO MADRID

a favor de la mercantil "CESAMUR, S.L."

-NUMERO TRES MIL OCHOCIENTOS VIIINTICUATTTO -

En CARTAGBNA, mi residencia, a veintinueve de agosto
de dos mil seis.

ANIC Mí, MARÍA-TERESA NAVARRO MOITELL,
Notaria del Ilustre Colegio de Albacete,

OMPARECEN :---:=:::::::-:::
De una oarte.- DON FRANCISCO SOLANO MADRTD,

tnayor de edad, casado en régimen de gananciales con l)oña
Cándida Martínez Jiménez, vecino de Cartagena, coll dornicilio
en Barrio Peral, calle Fernán Núñez, número 60. Con D.N.l.
núrnero 22,873.226-W.

Y de otra.- DoN ÁNcBt CERDÁN l-Ópnz, tlayt-lt' cle

edad, casado, vecino de Murcia, con domicilio en calle ltío
Argos, número I, lo B. Con D.N.l. número 22.380.577-J.

Interviene el primero en su propio nombre y dereclto,
haciéndolo el segundo en nombre y representación de la
nlercantil de nacionalidad española "CBSAN{UR, S.L. ", coll
C.I.F. número 830470967, y- domicilio social en Murcia, calle
Río Argos, núrnero l, edificio Loira, número 1, lo B; la cual file
constituida por tiernpo indefinido en escritura autot'izada el 29 de
r]'¡ayo de 1995 por el Notario de Molina de Segura f)on Fratrcisccr
Coronado Fernández el 29 de mayo de 1995, n." 959 cle

protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de N4urcia al totutr
MU-1020, folio 62, hoia MU-18963, inscripción 1'.

Habiendo adaptado sus estatutos a la legislación vigerrtc
según resulta de la escritura de elevación a público de acttel'dos
sociales frlrmalizada ante el citado Notario de Molina de Segtrra
el 29 de mayo de 1998, n.o I I 54 de protocolo, debidanrente
inscrita en el citado Registro Mercantil de Murcia, rt-rotivando la
inscripción 2o.------

Ejercc dicha representación como Adrninistrador irnico qr-re

de la nrisnra es, cargo para el que se le designó -y que aceptó- c.n

la Junta General Úniversal dé la sociedad celebrada el 14 cle 
,

tnayo de 1998, cuyos acuerdos se elevaron a público ett la citada
escritura de fecha 2.9 d,e mayo de 1998, cuya copia autorizada e

inscrit.a se lne exhibe, considero bastante para este acto, y de ella

.f

D' M' TERESA NAVARRO MORELL
NOTARIO

Pz. Castellinl, 3 - 1" tzq
Teléf.968 5021 26 -968 1 208 1 5

Fax 968 527372
CARTAGENA (lYtURClA)



transcrib.o los particulares siguientes que interesan al presente
otorgamiento, sin que en lo omitido haya nada que desvirlúe el
contenido de lo aquí inserto, tras ásegurar-la vigencia c
ilinitación de su representación, y que su representada no ha
sufrido modificación ulterior algúna: n...CtnftFICACION
U!VID4: ?"),, y NOMBRAR nn"lo administrador único, por
p.lazo INDEFINIDO, o; DON Á¡vCU CERDÁN Ló7EZ, mayor
de edad, casado, vecino de Murcia, con cJomicilio en cctlle'Río
Argos, l, lo B, con D.N.I. ntimero 22.380.577-J. Ill nontbrado
acepla su cargo... )) --------

Les identifico por sus reseñados doculnentos. Tiencn, a nri
.iuicio, según intervienen, la capacidacl legal necesaria para el
presente otorgamiento, al principio calificado, y a tal fin ----------

=::::::EXPONEN
I.- Que Don Francisco Solano Madrid es dueño con carácter

privativo del pleno dominio de lo siguiente:
UIIBANA.- Trozo de rerrenb destinado a SOLAR, en

dipLrtación de Santa Ana, tónnino municipal de Cartagcna,
marcado con los núureros 54 y .55 del plano parcelario, aprcrbaclo
al,cfecto, en parte de la finca-La Almázara,'hoy señalado con el
númerr¡ I I de la calle Cameta. Micle clieciochó metros de fi'ente
por dieoisiete rnetros cincuenta centírnetros de fondo, o sean
315'00 m2. Linda al Norte o frcnte, calle letra R; Sur, Juan
Cresp_o. Díaz; Oeste, nlás de donde se segregó, que se l.eservó
Don clernente Galcía Sirera; y al Este, coiBárito conesa y nrás
de donde se segregó, que se reserv<i el citado sr. García Sirera.---

Inscripción.- Libro 203, sección 2o, folio 155, flnca 14.059,
Registro de la Propiedad Cartagena-1. --------

l'ítulo.- Protocolización y Aprobación de Operaciorres
Particionales y Donación al fallechriento de sLr paclrc Don
(ircgorio Solano Madrid -ocurrido el óbito el 9 de octubre cle
l9ti4-, fbrnlalizada cn escritura autorizada por el Notario de
Cartagena Don Miguel cuevas cuevas el 26 cie fcbrero de 1985,
tl." (r I 7 de protocolo, copia autorizada de la cual no se nre exhibe.

Rcf'erencia catastral.- 59085 I 0XG7750N000 I \^/Y. ltesulta
clel certiticado telernático obtenido de la Oficina Virtual del
C.latastro, que dej<l unido a esta rnatriz.

Dejo r-rnida a esta rnatriz, a modo de testimonio, fotocopia dcl
rnedio dc ptrblicidad formal proporcionado por el Ayuntarniento
correspondiente, relativo al estado de deudas pendientes por el
irnpuesto sobre bienes inmuebles. ---------

Advierto a las partes de la afección al pago de la totalidacl
de la cuota tributaria de la finca o fincas transrnitidas, en los
términos que establece el artículo 65 cle la Ley Regulaclora de las
I laciendas l-ocales

Cargas y situa.ción posesoria.- L,ibre de cargas,
gravzitnenes y arrendarnientos, y al corriente err el ¡rago cle gastos,
tasas, irnpuestos y arbitrios, segirn rlraniflest¿i la ¡rerrte
tlallsn lltente
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lnformación registral continuada.- Dejo unida a esta
nratriz, a modo de testimonio, fotocopia del medio de publicidad
formal proporcionado por el Registro de la Propiedad.

Advierto a las partes que prevalece sobre la infbr¡nación y
manifestación contenidas en los párrafos anterior y posterior, la
situación registral existente a la presentación en el Régistro de la
Propiedad de la copia de esta escritura.

El estado de cargas expresado resulta de la manifestación
realizada por la parle transmitente. ------

II.- Y que formalizan la venta de la finca descrita
anterionnente, según las CSsrgurent

STIPLTLACIONES:
MERA Don Francisco Solarlo Madrid vcncle )'

transmite el pleno do¡ninio de la finca anterionnente descrita,
colno cuerpo cierto, con cuantos derechos, usos y servicios le son
inhcrentes, y la mercantil "CBSAMUR, S.L.", ac1r.tí

.\R

representada, la compra y recibe, por
crNco MIL EUROS (ss.000,00 €)

precio de CINCUENTA Y

De dicho precio la parte vendedora rec
cantidad de DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €).

ibe en estc acto la

El resto del precio, es decir, la cantidad de CIUAITENTA Y
CINCO MIL EUROS (45.000,00 €), se pagará en cinco plazos,
de NUEVE MIL EUROS (9.000,00 €) cada uno de ellos, coti
vencimientos semestrales a contar desde la fecha del preserltc
otorgamiento. ------

SEGLfNDA.- Todos los gastos e irnpuestos qtre origitle cl
presente otorgamiento, incluido el Intltuesto rnunicipal sobrc cl
Incremento de Valor de los terrenos de Naturaieza i-irbarla,
antigua "Plusvalía", serán satisl'eclios llol' las ¡rarles scgún lc)'. ---

I-lago las reselvas y advertencias legales y, en ¡tatticutlar, a

cfectos fiscales, advierto a las paltes de las obligaciones
tributarias que les ir,cumben en sus aspectos material y fol'lnal, así
colno de las consecuencias y sanciones de la posible inexactittrcl
de sus declaraciones, y de las afecciones legales.

De acuerdo con lo establecido err la Ley Orgánica 1511999,
las partcs quedan inforrnadas y aceptan la incorporación de sr-rs

datos a los ficheros autorr-ratizados existentes en la Notaría, clrtc
se conservarán en la misma con carácter confiderrcial, sin
perjuicio de las remisiones de obligado curnplirniento a las
Administraciones Públicas que estipula la Ley. Su finalidacl es

.i 1 i 
,,
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realizar la formalización de la presente escritura, su facturación y
seguimiento.p<lsterior, y las iunciones propias de la actividaá
notarial. La identidad del responsable es'la'de la propia Notaria
para cuyo protocolo se autoriza esta escritura, y su dírección es:
Plazer Cast¿llini, 3, lo izquierda, 30201 Cartagénu.--------

Pennito a los compárecientes la lectu.a á. esta escritura, por'
su.*cción, después dé advertidos de la opción del artícuto iq¡
del Reglarnento Notarial. Enterados, según dicen, por la lectura
que han practicado y por rnis ex¡ilicaciones 

'verbales, 
la

encuentran conforme, la otorgan y firrnan conmigo, la Notaria,
que doy fe de la capacidad y légitimación de los oórgant.s, cle la
libre.prestación de su conséntirñiento y de que este olorgarnierrto
se adecua a la legalidad y a su voluntád de6idarnente iriformada;
así como de todo lo contenido en este instrumerrto público, que
q.ugd? extendido en cuatro folios de la serie 71, núr¡eios impreios
el del presente y los tres anteriores en orden numérico.- Esián las
firtnas de los comparecientes.- Signaclo: Teresa Navarro.-
Rubricado y sellad6. ---------

SIGUEN DOCUMtrNTOS UNIDOS

Aplicación arancel(Disposición adicional 3" r.ey 8/1989 cre r3 cre abrir):
IIASF: DE cALCtil-o en €: 55,000.- Aranccl aplicabre: n(uneros 2,4 y 7 .-

Derechos arancelarios en € (lVA excluido): 3 I 9,24.-
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CERTIFICACION CN'ASTRAL DE$GRIPTIVA Y GRAFICA

BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

tvlunicipio de CARIAGENA Provincia de IvlURCIA

Solicitante: NOTARIA 6 OE CARTAGENA [MurciaJ

Finalidad: escriturar

DA

CL CAMETA. SANTA ANA 11 SUELO

CARTAGENA 3031 9.MURCIA

DATOS

I SOLANO MAORID FRANCISCO

CL FERNAN NUqEZ 60

CARTAGENA 303OO-MURCIA

i 100,00% de Propiedad

RFFFRFNCIA CATASTR^l DEL INMUFSI I
, SgOgStOXCZZSOI'¡OOO1WY J

N

oñó*

4.1 iq,t!()ll

.ttÉ

cceFrcr€N:E oE PARTlclPAclÓNF
,/^¡ ñ. s: rF' 

^ 
¡í.,,! VALOR CONSfRUCC;ÓN fEurl

i 2.493,85 i i o.oo I

varon cArasrRA: fELir 489J4!98-
j z.ass,e5 | 2006 _J I

t
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I
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I
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i Suelo sin edificar I

Este certlflcado refleia los datos ¡ncorporados a la Base de Datos Nacional del Catastro'

,t¡t¡r"rr" para el ejerclcio de las competenc¡as del solicitante
Sblo'podrá

r-unes , 28 de Agosto de 2006

Este certificado puede ser verific¿do en:

http://ovc.catastro. meh. es

Código Certificación: b15l 2d7c a21a 1242

ilr il ilr ililll llill I lllll lllll lllll lill llll I lll lll llll I lll

08

?

r 70 9r"(l

\ (; 
":' ri{ ú

DE CA

CL CAMETA. SANTA ANA 1I

CART¡\GENA tMURCIAJ

(ii:l-:.!)ti] Oo¡ dci;:l¡s Il!¡.; c' -'lrf,s
L,rrte de hl¡n¿aóa
L ñile de Parcela
L mrle de Consiruccic.t's
['ob¡llario t'aceras
L ñ,le:oña verde
l{'3rog.af'a: !1 ii_¡J_-_ sjaJ-!¡q_J-} I r Jl c

(r

1r)

l'1,

01

09

:J [l.rl

EF ICIE

33r

rF:I

VER ANEXO DE COLINDANTES



:r oE:ÉsrADO'i.. ,:r. ,: .l

. cE HACI¡i\oJt . . -. :
Y mESUPUESlios '1

tÉF,,,,)
: :iil;;n *
.;1,:,r*hiiB
, i,ii¿!:jr¿Á

MINISTERIO
oe ecotoxfn
Y HACIENDA

Drr6CCrC\
cÉN te,¡r
DÉr C^faSTqO

Oiiarnc \,iruC
ca,Ccl::'t'.

ANEXO

RELACIÓN DE FINCAS COLINDANTES

REEERENCIACATASTRAI DFL INMUEBLE,

=-*=¡¡

r;.,.aF¡¡C_¡9:l.SL

_ __!s09:01xG77s0N0001JY i

HOJA 1/1

lg¿EefgrcAfAS:P¡L r':I-
i rgg i

'<rÉle¿Na'Á CAfASfe

5908509xG7750N000'1 BY

ñ!f_........._-gnx!s4Pj

l:Éle!€Ncr{ cATAsrR^l .

_ ____s9o85o5xc7750No00l uY !

2311s7s2P i

5908508XG7750N0001

?:;l¡tsri:ri caTAs-qn! |

5908506XG7750N0001HY ¡

$-
,23119792P

CL CAMETA . SANTA ANA 1

CARTAGENA [MUR
APELLIOOS Y NOI¡gRE 'R¡ZON f;OCIAL

lcnRctr oE u¡ ntvp, cLEMENTE wILLIAMS I

OOMICILIO TRISUTARIO / PARAJE

icr- c¡ncr¡ rvlon¡rq- sANrA ANA 16 i

GARCIA DE LA RIVA CLEMENTE WILLIAMS

cARTAGENA [MURCIAI
APELLIOOS Y NOI\ISRE / RAZÓN SOCIAL .

I zoureRoo NAVARRo sALvADoR ¡

CARTAGENA crAl

CONESA ESPIN BENITO

CARTAGENA [MURCIA]

CL GRAL.FDEZ. CAPALLEJA.S.ANA 12

CARTAGENA IMURCIAJ
APELLTOOS Y NoelgRE / q(:o\ soc¡AL r

lil¡o oenez rnn¡¡cts ^o Jo* ;

787

22323854P

168

CL GRAL.FDEZ.CAPALLEJA.S.ANA 8 153

CL GARCIA MORATO . SANTA ANA 14 16E

74350693L

CL GRAL.FDEZ.CAPALLEJA.S.ANA 1 O

tzQUIEROO NAVARRO SALVADOR

229820690

;E:.:RüJ:ri Ci.'¡sfPi- \

_ 5qoR5o7XG7750N0001wY I



I

a

ffii
o RGA N lshlo D D oESTr ó ¡t *s c>< u bA To t<L1

4YuNrentENTo DE c RTÁoEN¿t

f.'a X: <J6g/t ZJZ.Z

PAGO IMPUESTo soBRE BteNEs
LES

s oLlprru D rN FoRftrAct ó * .'t,t¡ffi,lÉH

REFERENCIA CATASTRAL:

DEscRfFcróN EREVE, FlNce REGISTRAL: C/ <A\herA , rr>.¡-a A^o , .t,t

TITUIáRt faa,g,rr4" Sv¡^c hAon,o

NOTARIA. ¡¡ARIA-TERESA brAvARRo rtOREf/L

F¡a: 968. sz73?z

INFOR[lACíÓX CUM PLIMENTADA.-

K tA FÍNCA E6TA AL CORRIENTE EN EL FAGO DEL IBI EN EsfA
REcAuDac¡óx

e NO ESTA AL CORRIENTe EN EL PAGo. TIENE UNA DEUDA DEi
FOR LOS EJERCÍ CIOS:

tr EXTsTE ExpEDf ENTE EJEcunvo AcuMuL-A.Do.

tr No OBRAN DATos soBRE olcHA FtNcA, No puorÉxoosE TNFoRMAR L¡
SOLICITUD CURSADA. "

e

>c

€

-e'/

5qo t.S f.c xG ?1 SoA.roa¡ / u'l

pEcx¡.: Z? / o? / 7x<

t t [00, tott



'j . ¡ . - ...-'
..1., 1l:

r 1. ( . i,!-i

),(7

Pz/ Casrellini 3,10 rzq
30201 CART'AGENA

Tlfs. (968) s02126 / I2ogls Fax (e68) 527372

SOLICITUD INFORMACION REGISTRAL CONTII.JUADA N"
FECHA DE SOLIC|TUD: 2t/ o{i'"/¿-:(
SE SOLICITA PARA: Zq.j c? t Za>ó
TITULAR: l- í?¡r.r..>'r--5q¿r^^ h}.-r.r .-,

NO DE IvtA

TPCTóru -r)E r

VAIIRO MOR LI.T.

á't':-:r¿a6:á -s ol.ar , ten'/

-7'F

e

?¿
e

o e

/. l'</ (¡

Irr

l- utacLon: de fiu¡ióiijár ae Cartagena 
'

.r... i,. ; 'i r):. .: .: -' .: . . _'. 'i .'.r: :,:

- rDaIeaclo . coni,].os :n
t -..¡ I

5+' i'!5i¡á¿l.'ptano'psrcelario /

a: \l

ápf óbado aIi,ef.e.i-üo-i.i..p;lpar.te jdóiil-a f j¡rcá ¡,a /rlmazara ;'m,l

, d é'Édíu," i o c h óütté t.ié g.#ggt ré¡t ¿ ip iji i:a i e i i s i e t e ure t r o s c in-'
i 

-.i:,-

: c ulinS a :: c err t ím¿j -t rp. s dd é.'tf ónd o. i s iii 5é an'-3I9@e' /
t
i

!_r

.r ..:,,!'\-..r ...-.a.

-'metrós cuaaiáá'é"i'::i:fiaáiaitNóit¿i-d f renté ' caJ'le letra /
Gf jj.v*n"e'f¿eÉü 'üt¿z ;, Ó¿á'tüTd'üás -d é 'd onde

,aae seglego,

té::ganpla':sirera ; J' al k,zte , /

l,se659.eó r Quc se re

7
a--

1

((. i?,.,(

\

Í:il .



2 4 - 8-C5; r () :0 i ;REG I ',ST;rO c.r,fi r e.65 ¡¡¡ | N.a,Vé,RRO lvlOPELt- ;9t;¡-'i 1)i): j:' 
'

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CARTAGENA 1

NOTA SIMPLE INFORMAWA ART 175 R.N.
PEI fCION 2oB4 DEL Año zoos DEL NOTA D /f) Maria Teresa Navarro MorellRto
FINCA DE CARTAGENA -2"SECC|ON Nl 14059

DATOS DE LA FINCA
MUNICIPIO; CARTAGENA-2' SECC tON
URBANA: Terreno no edificado (VpO: NO)
DIRECCION: OTTOS DIPUTACION DE SAÑTA ANA
Superficie teneno: trescientos quince metros cuadrados,
LINDEROS:
Norte, CALLE B
Sur, JUAN CRESPO DIAZ
EstE, BENTTO CONESA Y MAS DE DONDE SE SEGREGA
Oeste, MAS DE DONDE SE SEGREGA

TITULARIDAT)
FRANOlsco soty\No MADRID, con N.l.F. 22.8T9.226-w, casado con 2ARACTER
PRIVATIVO, es ütular del pleno dominio de esta finca, según la inscripción 2a, c|e lecl¡a ??
de Julio de 1 .986, al folio 155, del Libro 203 del término municipal de Cartage na-2^ Seccron,
Tomo 1641 del Archivo. Asíresulta de la escritura de Herencia cltorgacla eri Cartzrgena, ante
Dor/Doña MIGUEL cuEVAS cuEvAs, el26 de Febrero cle 1.985.

cARqq

NO hay cargas regisüadas

NO hay documentos pendientes de despacho

CArIA¡¡CIN A 23 CIE AgOSIO dE 2.006, ANTES DE LA APERTURA DEL DI,ARIO.

La presente nota si,n[E ü:;:t",:,,5flil:,? ;;-;,,rrr;; hrtícuto zp.2 s cle ta t-c¡t
Hipotecaria), careciendo de garantía (ar'tículo SSZ del Reglamento Hipotecario). La tibenacl o
gnvámen de los bienes o derecho.s inscdtos, sólo se acredita, en perjuicio cle tercero, por

certificación dol Registro (artículo 225 de la Ley Hipotecaria).
Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en Ia presente nota simple a

ficlteros o l¡ases informáticas para la consulh individualiada de personas físicas ct jurídicas,
incluso expresando la fuente de ta información ( Instrucción de ta D.G.R.N. 17/02/98; B.O.E.
27/02/1ssS).



2.2 - Porcentaje de Propiedad

De acuerdo al art. 178 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia aprobada por
Decreto Legislativo 112005 las Unidades de Actuación cuyos terrenos tengan un único propietario o
cuando todos los propietarios de la Unidad garanticen solidariamente la actuación, podrán gestionarse

mediante el Sistema de Concertación Directa, que es el sistema establecido para la USA 1.1 en el
Proyecto de Delimitación de la UA 1 de Santa Ana, establecida en el Plan General Municipal de

Ordenación Urbana de Cartagena, cuya revisión se aprobó definitivamente por acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Murcia de fecha 9 de Abrit de 1 ,987. BORM (14.04.1987).

En la USA 1.1 de Santa Ana los propietarios garantizan solidariamente la actuación, a través de los

acuerdos suscritos con la Sociedad Urbanizadora lndustrial Agrícola S.A., con C.l.F. A-28937384 y

domicilio en c/ Hinoio 59, 30366 El Algar (Murcia) en virtud de los cuales ostenta la representación del
100o/o de la propiedad de los terrenos de la USA 1 ,1 .

Esta representación queda justificada en los documentos aportados en los apartados ga y 9b de esta
memoria:

a) Acuerdo suscrito por Urbanizadora lndustrialAgrícola, S A y D. Clemente Williams García de la
Riva para que la mercantil se haga cargo de la gestión de sus terrenos.

b) Escritura de Permuta a cambio de obra futura suscrito entre Cesamur, S.L con Urbanizadora

lndustrial Agrícola, S.A.

Los porcentajes de propiedad de la USA 1.1 son los siguientes:

TOTAL 13.766,84 100,00%

Las superlicies son aproximadas, y su exactitud se determinará en el proyecto de Reparcelación.

No TITULAR olRecctór.r
FINCA

REGISTRAL
SUPERFICIE

CUOTA

pealctpRcróru

1
Clemente W.

García de la Riva

C/. Marín Baldo, I

Murcia (30.001)
11.663 13.450,84 95,49 96

2 Cesamur, S.L
C/ Río Argos,

no 1-1o8.
Murcia

14.059 316 4,519'0

J. F. MACIA SANCHEZ i lr¡.¡.peÑRlVER. Arquitectos



3.- PROGRAMA DE ACTUACIÓN

3.1.- OBJETO.

Es objeto del presente documento la redacción del Programa de Actuación de la Unidad de Actuación
USA 1.1 en Suelo Urbano de la pedanía de Santa Ana en el Término Municipal de Cartagena como
documento de gestión urbanística, que tiene por finalidad establecer las bases técnicas y económicas
de desarrollo bajo el Sistema de Actuación de concertación Directa, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 172 de la Ley 1l2oo1 , de 24 de Abrit, del suelo de ta Región de Murcia.

3.2.- ANTECEDENTES

Con fecha 20 de octubre de 2.006, D. lván Aragoneses Cantón, en nombre y representación de D,

Clemente Williams García de la Riva, presentó en el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena el proyecto de
DelimitaciÓn de la UA 1 en Suelo Urbano de Santa Ana (Cartagena) en el cual se establecen como
sistemas de gestión para cada una de la unidades de actuación resultantes los siguientes (en virtud de
los art. 178 y'179 del texto refundido de la Ley 1l2oo1, de 24 de Abril, det Suelo de ta Región de
Murcia):

a) USA 1.1: Sistema de Gestión por Concertación Directa

b) USA 1,2: Sistema de Gestión por Concertación lndirecta

3.3.- TDENTIFICACtÓN DE LOS PROMOTORES. (art. 172.2.a1

Se constituye como promotor del presente Programa de Actuación, la Compañía Mercantil
URBANIZADORA INDUSTRIAL AGRíCOLA, S.A., domiciliada en catte Hinojo no 2 de Et Atgar-

Cartagena, CP 30.336, constituida por tiempo indefinido en virtud de escritura autorizada por el Notario

de Cartagena, D. Miguel Ángel Cuevas, el dia 21 de Octubre de 1.972, inscrita en el Registro Mercantil

de Murcia, al Tomo 2292 de la sección 3u, folio 109, hoja numero 21 .018, y con C.l.F. n. A-28332384.

Estando representada por D. lVÁN ARAGONESES CANTÓN, mayor de edad, vecino de Cartagena,
con domicilio en El Algar, calle Hinojo n. 59, y con D.N.l. n. 52.989.342-X.

Dicha mercantil ostenta la representación del 100% del porcentaje de propiedad en virtud de los

acuerdos anteriormente mencionados y recogidos en el punto 9 de esta memoria.

J. F. MACTA SANCHEZ r n¡.¡.pEÑ¡lvER. Arquirectos



3.4.- RELAC¡ÓI¡ oe OTRos pRoptETARtos (art. 172.2.a1

Los propietarios de los terrenos de la USA 1,1 son, con los porcentajes de propiedad anteriormente
especificados, los siguientes:

Clemente W. García de la Riva (finca registral no 11.660)

Cesamur, S.L (finca registralno 14.059)

G/. Marfn Baldo, 1. Murcia (30.001)

C/ Rlo Argos, no 1-1o8. Murcia

r)

Ambos propietarios han suscrito sendos acuerdos con el promotor delpresente Programa de Actuación
de manera que se garantiza solidariamente la actuación.

3.5..rUSTtFtcACóN DEL AmB|TO TERRTTORTAL (aÉ. 172.2.b1

El oonjunto de los terrenos que abarca el presente Programa de Aotuación, ocupan una extensión de
trece mil setecientos sesenta y seis con ochenta y cuatro motros cuadrados (19.766,84 m2.), de suelo
urbano.

La concreta clasificación de los terrenos, de acuerdo con el Plan General, es la siguiente:

GESNÓN

GEpEl,iQl,. r,¡1, I ^)telpAL

urti;:, ¡ i''1"r?13

iJ

()
F
<t)
7
(j)
ú.:)

2 Ar¡3 RES. 2.875 1.4{t6,50 14

6 Vu1 RES. 2.64 1.850,80 18

9.1 Vu1 RES. 987 6p0,90 6

1.1 Au3 RES. 424 212 3

5.2 Vu1 RES. 306 214,20 2

TOTAL LUCRATIVO 7.231,00 4.&4,n ¡13

1.2 EL EQUI 3.034

1.3 ST EQUl f 8,00

TOTAL EQUIPAMIENTOS 3.052

VIARIO Y APARCAÍUIIE NTOS 3.4E0,84

J. F. MACTA SANCHEZ/ l¡.¡.peÑ¡weR. Arqutrecros
Cí,r {i.lt-1llá



Superf icies manzanas edif icables 7.234,00 m'

Superficies manzanas Espacios Libres 3.052,00 m:

Superficies viales + Aparcamientos 3.480,84 m'

Superficie totalde la Unidad de Actuación

Edificabilidad totat de ta U.A. 4.404,40

10 % de aprovechamiento de Cesión

3.6.- JUST|FICAC|ÓN DEL STSTEMA DE ACTUACTóN pROpuESTO (art. 172.2.b1

lnicialmente el P.G.o.U de Cartagena proponía como sistema de actuación en la gestión de esta unidad
de ejecución el de Compensación, conforme alart. 157 del Texto Refundido de la anterior Ley del Suelo,
aunque según la actual Ley 1/2001 ,de24 de Abril, delsuelo de la Región de Murcia y tras el proyecto de
Delimitación de la UA 1 de Santa Ana, el sistema finalmente propuesto para la USA 1.1 de Santa Ana será
el de concertación Directa, en cumplimiento a los art. 171, 172, 17g, 174 y 17g de ta Ley 1l2oo1del suelo
de la Región de Murcia.

El sistema de Gestión propuesto queda justificado porque los propietarios de la USA 1.1 garantizan
solidariamente la actuación, a través de los acuerdos suscritos con la Sociedad Urbanizadora lndustrial
Agrícola S'A., con C.l.F. A-28337384 y domicilio en c/ Hinojo 59, 90366 El Atgar (Murcia) en virtud de
los cuales ostenta la representación del 100% de la propiedad de los terrenos de la USA 1,1.

Esta representación queda justificada en los documentos aportados en los apartados ga y 9b de esta
memoria:

b)

Acuerdo suscrito por Urbanizadora lndustrialAgrícola, S.A y D. Clemente Williams
García de la Riva para que la mercantilse haga cargo de la gestión de sus terrenos

Escritura de Permuta a cambio de obra futura suscrito entre cesamur, s.L con

Urbanizadora lndustrial Agrícola, S.A

De esta forma y a fin de impulsar el desarrollo urbanístico del ámbito de actuación, la Compañía
Mercantil "URBANIZADORA INDUSTRIAL AGRíCOLA, S.A.", presenta este programa de Actuación
con la pretensión de asumir la condición de urbanizador , suscribiendo los compromisos, asumiendo los

deberes y prestando las garantías que se establezcan en el planeamiento, en este programa y en el

84766,13 mt

426,20 m2

a)

J. F. MACTA SANCHEZ / Vl.¡.peñRlveR. Arquitectos



Acuerdo de adjudicación mediante firma del preceptivo Convenio Urbanístico de Colaboración con el
Ayuntamiento de Cartagena.

3.7.-EST|MAC|ÓN DE LOS GASTOS DE URBANTZACTóN lart.172.2.cl

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 172 y 160 de la Ley i l2OOi , de 24 de Abril, del Suelo de ta
Región de Murcia, se realiza una estimación total de los costes de urbanización de la Unidad de
Actuación única, entendiendo estas cifras de forma provisional hasta tanto no se conozcan con
exactitud los gastos reales. Todos estos aspectos quedarán pedectamente definidos en su
correspondiente Proyecto de Urbanización, el cual será preceptivo para la determinación y ejecución de
las obras de urbanización.

Conforme a lo establecido en el artículo 160 de la misma Ley, tienen la consideración de gastos de
urbanización todos aquellos requeridos por el planeamiento, y como mínimo, los siguientes:

a) EiecuciÓn o acondicionamiento de /as vías púbticas, incluida pavimentación de calzadas y

aceras, señalización y jardinería.

b) EiecuciÓn o adecuación de /os serviclos urbanos exigibtes conforme al planeamiento

urbanístico y, al menos, /os siguientes:

1'' Abastecimiento de agua potabte, inctuida su captación, deposito, tratamiento y distribución,

así como las instalaciones de riego y tos hidrantes contra incendios.

2." Saneamiento, incluidas /as conducciones y colectores de evacuación, /os sumlde ros para la

recogida de. aguas pluviales y las instataciones de depuración.

3'' Sumlnistro de energía etéctrica, incluidas las instalaciones de conducción, transformación,

distribución y alumbrado público.

4." Canalización e instalación de gas y de tos demás seryicios exigidos en cada caso por el

planeamiento.

c) EiecuciÓn de /os espacios libres púbticos, incluidos et mobitiario urbano, ta jardinería y la
plantación de arbolado y demás especles vegetales.

d) Redacción y tramitación de Ptanes y proyectos, y todo tipo de honorarios facultativo" 
1y"

conlleve el proceso de urbanización y aquellos ofros gastos justificados e imputables a tatfin. '

e) Las indemnizaciones a propietarios y arrendatarios y demás gasfos que procedan para la

extinciÓn de servidumbres y derechos de arrendamiento, la destrucción de construcciones,

instalaciones y plantaciones y e/ cese de actividades, rncluso gastos de trastado, cuando

J. F. MACIA SANCHEZ / M.J.PENALVER. Arquitectos



cualqu¡era de e//os sea incompatibte con el planeamiento urbanisfico o su ejecución, así

como para safisfacer los derechos de realojo y retorno, cuando sean procedenfes.

La evaluación recogida ha sido realizada de una forma aproximada dado que sólo se dispone de
esquemas de trazado y de las características principales de los materiales y de los sistemas
constructivos a emplear.

Todos estos aspectos serán perfectamente definidos en el Proyecto de Urbanización que se realice
para esta Unidad de Actuación, el cual será preceptivo para el desarrollo e implantación de las mismas.

Por tanto, aplicando criterios básicos de diseño y empleo de los materiales más adecuados en función
de la tipología delterreno afecto a la Unidad de Actuación, obtenemos una estimación del presupuesto
de ejecución material y que asciende a las cantidades siguientes:

GASTOS DE URBAN|ZACION EUROS
PAVIM ENTOS, FIRMES Y ACERAS

76.695,91 €
RED DE SANEAMIENTO

37 .221,84 €
RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

34.'164,15 €
ELECTRIFICACION:

RED DE MEDIA TENSION
33.359,s0 €

RED DE BAJA TENSION
23.818,59 €

ALUMBRADO PUBLICO 44.509,71 €
RED DE TELECOMUNICACIONES

27.611 ,96 €
SEGU RIDAD Y CONTROL DE OBRA

23.519,72 €

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 300.901,38 €
14% GASTOS GENERALES 42.126,19 €
6"/" BENEFICIO INDUSTRIAL

18.054,08 €
PRESUPUESTO EJECUCION CONTRATA 361.081,65 €
16% IVA 57.773,06€

PRESUP. E'EC. CONTRATA .16% tv 418.8U,71€

6o/o
25j31,28 €

TOTAL GASTOS GESNÓN 16%tV 29.152,28 C

GASTOS DE REDACCION DE PROYECTOS 17.297,90 €

TOTAL GASTOS DE REDACCION DE PROYECTOS (inc.
16%,V 20.065,57 €

TOTAL GASTOS URBANIZACóN (inc.l6% IVA) 468.072,56 €

i
¡

J. F. MACTA SANCHEZ / Vl.¡.peÑRtveR, Arquitectos



Por lo tanto, los gastos imputables a la Urbanización de la Unidad de Actuación USA 1.1 de Santa Ana,
contenidos en el presente documento técnico, pueden estimarse provisionalmente en la cantidad de
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETENTA Y DOS CON CINCUENTA Y SEIS EUROS
(468.072,56 €).

3.8.- PROGRAMA DE TRABAJO Y DISTRIBUCIÓN DE INVERSIONES

En cuanto al programa de trabajo, este se concretará con la redacción y presentación del proyecto

de Urbanización, por ser un documento mucho más técnico y preciso que el presente. Aún así y
como avance de dicho programa y para los plazos previstos para la ejecución que se desarrolla en el
apartado 3.9, se señala lo siguiente:

- Completar la conexión con las infraestructuras generales tales como red de abastecimiento de agua,
red de saneamiento, conexión con las infraestructuras de telecomunicaciones y red eléctrica, según los

puntos de entronque facilitados por los operadores autorizados en la zona y empresas gestoras
municipales para dichos servicios.

- Completar el sistema de viales interiores y servicios urbanísticos exteriores necesarios para dar
cobertura a las edificaciones que se realizarán con posterioridad a la urbanización.

- En materia de ejecución de obras de urbanización se establece que el promotor del presente
programa de Actuación, tras ejecutar la urbanización de todos los viales, zonas libres y servicios
públicos dentro del ámbito de esta Unidad de Actuación expresados en el PGMOU se compromete a

su posterior cesión gratuita alAyuntamiento, todo lo cual vendrá recogido en el Convenio Urbanístico
que se firme a tal efecto por esta mercantil.

- En esta actuación de iniciativa privada, los medios económicos precisos para la ejecución de las

obras de urbanización y puesta en servicio de los servicios urbanísticos, así como el desarrollo en el

tiempo de la edificación prevista y sus dotaciones, se determinan y realizan de acuerdo con este
Programa de ActuaciÓn. Los costes de las obras de urbanización, indemnizaciones, honorarios, etc.

se distribuirán en función de las cuotas de participac¡ón establecidas en el proyecto de

Reparcelación.
:|?.

Tal y como establece el art. 160,2, los propietarios tendrán derecho al reintegro de los gastos

anticipados por la ejecución de instalaciones y obras necesarias para el suministro y servicios

energéticos, de telecomunicación o nuevas tecnologías, por las empresas concesionarias.
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3.9.- PLAZOS DE EJECUCTóN DE LA ACTUACTON (art. 172.2.d1

El proceso urbanizador de esta Unidad de Actuación requiere de una serie de actuaciones cuyos
plazos de presentación y desarrollo se prevé en los siguientes términos:

3.9.1.- Plazos de presentación

Proyecto de Reparcelación: 3 meses como máximo a contar desde la aprobación definitiva del
Programa de Actuación, pudiendo realizarse antes.

Proyecto de Urbanización: 3 meses como máximo a contar desde la aprobación definitiva del

Proyecto de Reparcelación, pudiéndose realizarse antes.

3.9.2.- Plazos de Urbanización

Se establece una única etapa de urbanización cuyo plazo de inicio de las obras será de 3 meses

desde la publicación oficial de la aprobación definitiva del proyecto de Urbanización.

No se podrá edificar en tanto no éste realizada la urbanización completa, salvo la capa de rodadura en

calzadas y pavimento de aceras, estableciéndose un plazo tope de ejecución de las obras de

Urbanización de 6 meses.

La entrega de la urbanización al Ayuntamiento estará precedida de un periodo de garantía de seis

meses en el que se procederá al mantenimiento y revisión de los servicios generales. La entrega se

realizará cuando las obras de urbanización estén totalmente terminadas.

3.10.- GARANTIAS ASEGURADORAS DE LA AcTUActóN. (art. 172.2.e1

El apartado e) del arl.172 de la Ley 112001, de 24 de Abril, det Sueto de la Región de Murcia, hace

referencia a la necesidad de garantizar la ejecución de la actuación, mediante planificación y

compromiso financiero de la inversión con fondos cuyo origen deberá acreditarse.

Por tratarse de una iniciativa de carácter privado, todos los gastos serán de cuenta del promotor

urbanizador, que le serán retribuidos proporcionalmente por el resto de los propietarios mediante

cesión de solares urbanizados, o bien en metálico mediante cuotas de urbanización por certificaciones

../:
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trimestrales, lo que supone una garantía cierta y evaluable económicamente de la liquidez inmediata o

a corto plazo de la Compañía Mercantil ' URBANIZADORA TNDUSTRIAL AGRÍCOLA, S.A..", a través
de la venta de parcelas o de la constitución de garantías reales sobre las mismas. Por otro lado, el

porcentaje de los costes de urbanización con el que cada una de las parcelas resultantes queda
gravada, respecto de la Cuenta de Liquidación provisional del correspondiente Proyecto de

Reparcelación, y su posterior inscripción registral, suponen otra importante garantía del desarrollo de la
actuación.

Los medios económicos precisos para la ejecución de las obras de urbanización y puesta en servicio

de las instalaciones se determinan y realizan de acuerdo con las previsiones de este Programa de

Actuación, constituyendo la garantía de su exacto cumplimiento: la rentabilidad de la urbanización, la
garantía que posee cada propietario con su terreno, y un aval del '10% de la evaluación económica
de

los costes de urbanización de la Unidad de Actuación, de acuerdo con la legalidad urbanística, que

se concreta en el siguiente apartado.

3.11.- COMPROMTSO DE PRESTACIÓN DE AVAL O FTANZA (art.172.2.t1

Con el fin de garantizar el cumplimiento del deber de urbanizar, una vez recaída la aprobación
definitiva de este programa de Actuación, la Compañía Mercantil "URBANIZADORA INDUSTRTAL

AGRÍCOLA,S.A,", const¡tuirá una garantía equivalente al 10% de la evaluación económica de los

gastos de urbanización previstos en la actuación, tal y como establece el artículo 162 de la Ley

112001 , de 24 de Abril, del Suelo de la Región de Murcia,

La garantía asciende a la cantidad de CUARENTA y sEts MtL ocHoc¡ENTos stETE coN
vEtNTrctNco EURos (46.807,25 €).

3.12.- CONCLUSTÓN:

Conforme a los apartados anteriores, y con los anexos que se acompañan se da por concluida la
redacción del presente Programa de Actuación de la Unidad de Actuación USA 1.1 EN Suelo Urbano

de la pedanía cartagenera de Santa Ana, todo ello al amparo de la Ley 1l2OO1, de 24 de abril, del

Suelo de la Región de Murcia.
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4.- PROPUESTA SOBRE LOS PLAZOS DE PRESENTACION DE PROYECTOS DE
REPARCELACION Y URBANIZACION

- Proyecto de Reparcelación:

A contar desde la aprobación definitiva del Programa de Actuación, un máximo de 3 MESES

- Proyecto de Urbanización:

A contar desde la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación, un máximo de 4 MESES

5.. PROPUESTA SOBRE LOS PLAZOS DE INICIO Y EJECUCION DE LAS OBRAS

- lnicio Obras de Urbanización:

A contar desde la publicación de la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización, un

máximo de 3MESES

- Plazo de ejecución de las obras de urbanización: salvo la capa de rodadura en calzadas y

pavimentación de aceras, un máximo de 6 MESES

.. PROPUESTA ECONOMICA SOBRE COSTE DE EJECUCóN DE LAS OBRAS DE

URBANIZACIÓN

En base a lo establecido en el apartado 3.7 del Programa de Actuación contenido en este documento
se desarrolla la siguiente propuesta económica y memoria de calidades, que será determinada con '',
precisión en la redacción del preceptivo Proyecto de Urbanización que habrá que realizarse.
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GASTOS DE URBANIZACION EUROS
PAVI MENTOS, FIRMES Y ACERAS

76.695,91 €
RED DE SANEAMIENTO

37.221,84 €
RED D E ABASTECIMIENTO DE AGUA

34.164,1s €
ELECTRIFICACION

RED DE MEDIA TENSION
33.359,50 €

RED DE BAJA TENSION
23.818,59 €

ALUMBRADO PUBLICO 44.509,71 €
RED DE TELECOMUNICACIONES

27.611,96 €
SEGURIDAD Y CONTROL DE OBRA

23.519,72€

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 300.901,38 €
14% GASTOS GENERALES 42.126,19 €
6OlO BENEFICIO I NDUSTRIAL

18.054,08 €
PRES UPUESTO EJECUC N CONTRATA 361.081,65 €
16% tVA

57.773,06 €

PRESUP. EJEC. CONTRATA 16% 4,l8.854.71 €

6.1 . PRESUPUESTO DE OBRAS DE URBANIZACION

6.2. MEMORIA DE CALIDADES DE OBRA

PAVIMENTACIONES

Explanación.

Desbroce y limpieza del terreno con retirada de la tierra vegetal en un espesor mínimo de 30 cm,

relleno con material seleccionado hasta obtener la cota de extendido de las capas de firme, con un

CBR no inferior a 5.

Sub base o bases de zahorra artificial
Relleno, extendido y apisonado a cielo abierto de zahorras artificiales en subbase de calzadas,

realizado con motoniveladora y rulo compactador con vibro, por capas de hasta 25 cm, de espesor

máximo, incluso extendido, riego y compactado al 1OO/o del Próctor Modificado, como valor medio del

lote, y valor unitario mínimo del 98% previo desbroce sifuese preciso,

Con unos espesores totales de: 35 cm. en calzadas y 20 cm. bajo aceras y calles peatonales
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Capa intermedia.

Aglomerado asfáltico en caliente (S-20), en capa intermedia, de 6 cm. de espesor incluso riego de
imprimación, con dotación de 2 Kg.lmZ.

Capa de rodadura.

Aglomerado asfáltico en caliente tipo rodadura, (D-20), en capa de rodadura, incluso riego de

adherencia, con dotación de 0,8 Kg./m2.

Acerados.

Bordillo sólido bicapa de hormigón prefabricado de 12115x25x50 cms, colocado sobre base de

hormigón en masa tipo HM-20, junteado con mortero de cemento M-go-A (1/4).

Pavimento de baldosa terrazo gris ó blanca 40x40 ó 33x33 cms., de pastilla cuadrada, sentada con

mortero de cemento 1:6 de dosificación, lechada de cemento, y juntas de dilatación cada 4 metros. En

aceras

Solera de hormigón en masa tipo HM-20, de 8 cms. de espesor, con juntas de dilatación cortadas

mediante disco radial en paños de 4 metros, incluso vertido, vibrado, nivelado y compactado, con

fratasado superficial manual.

Pavimento pétreo de 40 x 40 en calles peatonales, de 40 x 40 cm, sobre solera de hormigón.

Adoquín de 20110/B cm en calles de tráfico mixto, sobre cama de gravín de 5 cm de espesor, y zahorra

artificialde 20 cm.

SEÑALZACIÓN VNRN.

Señalización horizontal:

Pintura en señalización horizontal, color blanca, reflexiva de dos componentes al clorocaucho,

realizado según normas, incluso premarcaje.

Marca vial continua y discontinua de 1O/15 cms. de anchura, con pintura color blanca/amarilla, reflexiva

de dos componentes al clorocaucho, incluso premarcaje.

Señalización vertical:

Señales no reflexivas octogonales de 80 cms., para "stop" Señales circulares de 60 cms. de diámetro,

cuadradas de 60 cms, de lado, triangulares de 60 cros, de lado, y circulares de 60 cm de diámetro,

homologada y colocada según normas.
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RED DE SANEAMIENTO.

Rellenos.

Relleno y compactado de zanjas a máquina con tierras zahorra artificial, compactada con rodillo manual

con vibro o bandeja vibratoria de compactación, al 95 % del Próctor modificado en el núcleo de la zanja
y al98 % en elcoronamiento de la zanja, por capas de espesor máximo 25 cms.

Relleno envolvente de tuberías con arena de machaqueo, en un espesor de 15 cm en toda su

circunferencia.

Colector.

Tubería de hormigón armado vibroprensado de enchufe y campana con unión elástica de 300 mm. de

diámetro interior, clase C 135, incluso p.p.de junta de goma y prueba de estanqueidad según UNE

127010 EX., o bien colector de pvc de 315 mm SN4, según que las pendientes del trazado sean

superiores al6A ó al3/".

Pozo de registro.

Pozo de hormigón prefabricado de 1,20 mts. de diámetro interior, incluso tapa de fundición dúctil (según

norma UNE-EN.12\ de 60 cms. de diámetro, del tipo D-400, con anillo y junta elastómera, con cierre

por enclavamiento mecánico, cumpliendo el Reglamento de AENOR RP.00.23, para dispositivos de

cubrimiento y cierre para zonas destinadas altráfico de peatones y vehículos.

Acometidas

Acometida domiciliaria colectiva en red de saneamiento, realizado con tubería de PVC para evacuación,

de la serie teja de 315 mm. de diámetro, según norma UNE-EN 1401, unión porlunta estanca elástica,

conectada a pozo de registro. Acometida para vivienda individual con tubo de pvc de 160 mm, taladro

mecánico, codo de pvc y junta estanca de goma o injerto tipo "click" según se conecte a tubo de

hormigón o a tubo de pvc, en ambos casos con arqueta sifónica de dimensiones interiores 50x50 cms.

con tapa de fundición dúctil.

RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE.-

Relleno.

Terraplenado y compactado de zanjas a máquina con tierras seleccionadas procedentes de la

excavación, compactados con rodillo manual con vibro o bandeja vibratoria de compactación, al g5 %

del Próctor modificado en el núcleo de la zanja y al 98 o/o afl al coronamiento de la zanja, compactada

en capas de espesor máximo 25 cms., cama de asiento y recubrimiento para protección de la tubería

con arena, todo ello realizado según normas particulares de la empresa gestora de la red de agua

potable municipal (AOUAGEST).
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Tubería de abastecimiento.

Tubería de fundición dúctil dureza natural para 16 PN con junta standard. piezas especiales de
fundición dúctil para unión con bridas, con tornillería de acero inoxidable,

Hidrantes.

Hidrante enterrado con arqueta de fundición dúctil incorporada y tapa, de B0 mm, con salidas de 75 mm
y 40 mm, unida a la canalización con Te de fundición dúctil, situados cada 200 m por recorrido urbano.

Anclaje.

Anclaje para válvulas, tés, codos, hidrantes, bocas de riego y piezas especiales de red de
abastecimiento de agua potable, realizado con hormigón armado HA-2s Nlmm2 y acero B-500-S,
realizado "in situ".

Acometida.

Acometida domiciliaria a vivienda colectiva, completa de 1" para viviendas individuales y de 40 mm
para acometidas colectivas, formada por collarín de fundición dúctil con banda de acero inoxidable,
tubería de polietileno de alta densidad para uso alimentario (UNE 53131) banda azul pN 16 enlaces de
latón tipo PLATECSA, racores de latón según norma DIN 8076, válvula tipo "AVK" codos y arqueta de
40x40 cros. con tapadera de fundición dúctil EN 124.

Desagüe.

Desagüe de 60 mm. de diámetro nominal colocado en red de abastecimiento de agua potable de hasta
150 mm. Según normas UNE e lSO.

Ventosas.

De triple efecto de 60 cm, anclada a la canalización mediante pieza en te de fundición dúctil

Válvula de compuerta.

Válvula de compuerta de asiento elástico con cuerpo y tapa de fundición dúctil recubierta con resina

epoxy, eje de acero inoxidable, compuerta totalmente revestida de elastómero, ausencia de tornillería
para la unión tapa-cuerpo y prensa de estanqueidad desmontable en carga, presión máxima admisible

de 16 bar, embridada con junta de desmontaje.

Boca de riego.

Boca de riego modelo Cartagena de tipo de D=40 mm., con collarín de fundición dúctil con banda de

acero inoxidable, tubería de polietileno de alta densidad banda azul PN 16, enlaces de latón y

formando un solo cuerpo con la arqueta y la tapa de fundición dúctil.
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Entronques a red de abastecimiento existente.

Entronque de red proyectada de abastecimiento de agua potable a red municipal existente de diámetro
100 mm con iunta especial de fundición dúctil apta para tuberías de fibrocemento yfundición., incluso
corte del suministro y obra civil, cerrando anillos con las redes existentes.

INFRAESTRUCTURAS COMUNES PARA MEDIOS AUDIOVISUALES.

Prismas de canalización.

Prismas de canalización para medios audiovisuales de de 2 y 4 tubos de pVC de 63 mm. D.1.,

embebidos en hormigón HM-15, con recubrimiento mínimo y separación entre tubos de 6 cm de
espesor con separadores de tubos para el hormigonado, pasa cables, relleno, compactado, totalmente
realizado según normas de operador autorizado,

Arquetas.

Arqueta tipo H, prefabricada para interconexión de canalizaciones audiovisuales, de B0x7OxB2 cms, de
medidas interiores, de hormigón prefabricadocon paredes ysolerade 15 cms. deespesor, tipo HA-25,
tapa formada por perfiles laminados galvanizados y hormigón HA-35, armaduras de acero corrugado
AE-400-BS, cierre de acero inoxidable para llave de tubo y colocada según normas de operador
autorizado.

Arqueta tipo M, prefabricada de 40 x 40 cm para acometidas individuales de canalizaciones de medios
audiovisuales de hormigón prefabricado.

Pedestal.

Pedestal para armario de interconexión de canalizaciones audiovisuales, con tubos curvos de pVC

rígidos de 63 mm. de D.l. y hormigón HM-20, según normas de operador autorizado.

RED SUBTERRANEA BAJA TENSIÓN.

Sección tipo.

Canalización para red de baja tensión en zanja normalizada, según norma de Compañía, con conductor
3x240 + 1 x 150 mm2 incluso aportación de arena, placa cubre-cables para protección de conductores,

cinta de señalización y relleno,

Canalización para red de baja tensión en cruces de calzada con tres tubos de pVC de D=160 mm., con 
_

alambre guía, reforzado con hormigón HM-2OlplzO N/mm2., y resto de zania con arena, según norma

de Compañía, incluso cama de arena, cinta de señalización.
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Armario.

Bancada y protección prefabricada para colocación de armario de poliester 1 ó 2 abonados, incluso
cimentaciÓn, colocación de tres tubos de O,B0 m. de longitud de pVC de 110 mm., para acometida
eléctrica a dos parcelas, según normativa de la Compañía.

Armario de urbanización AUB2MS para dos módulos, tipo PLT-2 de Hazemeyer o similar, incluso juego
de terminales

ALUMBRADO PÚBLICO.

Sección tipo.

zania de 50 x 30 cm con canalización para red de alumbrado con un tubo de pVC de D=go mm., con
alambre guía, según norma Municipal, embebido en dado de hormigón recubriendo eltubo al menos 10

cm en todo su perímetro. En cruces de calzada se instalarán dos tubos de 80 mm.

Conductor multipolar de cobre 0.6/1 KV (s/UNE 21.129) y de sección 2x2.5 mm1. para el reductor de
flujo.

Conductor multipolar de cobre 0.6/1 KV (slUNE 21.12g) y de sección 4x6 mm2., para red general

Cable de cobre desnudo de 1x35 mm2, ó de 16 mm2 recubierto de pVC/750 v, para red de toma de

tierra.

Se colocará 1 pica de 2m. cada 5 puntos de luz o fracción

Farolas.

Columnas de B m de altura, en viales y de 6 m de altura en las zonas verdes, tipo AM-10 s/ EN-40,

modelo CL-2 de IEP o similar, troncocónicas con base, construidas en chapa de acero galvanizada en
caliente, de 4 mm de espesor, en fuste con anillo de refuerzo en su parte inferior de 15 cros de altura y
4 mm de espesor y una placa de anclaje para pernos, que se fijarán en la base de hormigón. Dispondrá

en la parte inferior de puerta de registro a 2,50 m de altura para el acceso a la placa de montaje donde

irán instalados los cortacircuitos fusibles de protección del punto de luz, de acuerdo con el Reglamento

de Baja TensiÓn. Deberán estar homologados s/R.D. 2642l}s y O.M. i1t71lg6 y R.D. 25311185 y

poseer el n'de homologación del Ministerio de lndustria.

Luminaria HSGS 203 de Philips o similar, carcasa de poliéster con fibra de vidrio, cierre de

policarbonato y reflector de aluminio para montaje tipo pos-, equipo incorporado y unidad de doble nivel.
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Lámparas 150 W SAP

Cimentación para columna, de 6Ox6OxB0 cm., de con hormigón HM-Z:O|PÉ0 con cuatro redondos de
anclaje con rosca, arqueta de derivación adosada a la cimentación de 40x40x60 cm. realizada con
fábrica de medio pié de ladrillo recibido con mortero de cemento y arena de río, enfoscada interiormente
y tapa de fundición.

Armario de mando.

Centro de mando, protección y medida para cuatro salidas, compuesto por armario en poliéster

aislamiento clase A con cierre por candado, mirilla resistente a la ¡ntemperie y actos vandálicos,
conteniendo fusibles generales de alta capacidad de ruptura, portafusibles de porcelana, conmutador de

tres posiciones GAVE D-562, contactor tetrapolar de BOA de Telemecánica, magnetotérmico bipolar de

10A de protección del circuito de control, equipo de regulación de encendido astronómico por medio de

reloj electrónico con cristal de cuarzo tipo lS-lON o similar, con control automático o manual, batería de

Ni-Cd y caja en material aislante, cuatro interruptores automáticos 2x10A para salida de circuitos y 4
interruptores automáticas diferencial de 2x25A130A.

RED SUBTERRANEA MEDIA TENSIÓN.

Sección tipo.

Red eléctrica de media tensión enterrada bajo acera, realizada con cables conductores de 3(1x240

mm2 Al) Al. HEPRZ 12120KV, con aislamiento de dieléctrico seco, formados por conductor de aluminio

compacto de sección circular, pantalla sobre el conductor de mezcla semiconductora, aislamiento de

etileno-propileno (EPR), pantalla sobre el aislamiento de mezcla semiconductora pelable no metálica,

asociada a una corona de alambre y contraespira de cobre y cubierta termoplástica a base de

poliolefina, en zanja de 60cros de ancho y 100 cros de profundidad, asiento de 1Ocros de arena de río,

montaje de cables conductores, relleno con una capa de 25cms de arena de río, instalación de placa

cubrecables para protección mecánica, relleno con tierra procedente de la excavación, apisonada con

medios manuales en tongadas de 1Ocros, colocación de cinta de señalización, incluido pruebas de

rigidez dieléctrica.

GENTRO DE TRANSFORMACIÓN.

El que determine la compañía suministradora de acuerdo a la potencia a suministrar y que quedará

definido en el Proyecto de Urbanización correspondiente. ' 
,

JARDINERIA

No se precisa en la Unidad de actuación
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MOBILIARIO URBANO

se instalarán papeleras metálicas basculantes con sistema de cierre

7.- MEJORAS DEL CONTENIDO DE LAS OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR

El promotor se adhiere a las previsiones del planeamiento aprobado sin demanda de
compromisos adicionales.

8 - DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE MEJORAS Y MERITOS

No se considera necesario aportar documentación sobre las mejoras complementarias señaladas

En cuanto a la acreditación de la solvencia técnica y profesional de la Compañía Mercantil

URBANIZADORA INDUSTRIAL AGRíCOLA,S.A., para obtener la condición de urbanizador se aporta ta

siguiente información:

La Compañía Mercantil URBANIZADORA INDUSTRTAL AGRíCOLA,S,A,, es una sociedad constituida
el día 21 de Octubre de 1.972, cuya actividad se inscribe en el sector inmobiliario, turístico y agrícola,

con una dilatada experiencia y profundo conocimiento en los campos en donde desarrolla sus trabajos.

Desde su constitución hasta ahora, habrá construido en El Algar alrededor de unas ciento veinte

viviendas, parte en un Plan Parcial gestionado por la empresa, encontrándose en la actualidad
desarrollando varias Unidades de Actuación, en Los Nietos, ElAlgar y Los Urrutias.

A la vista de lo expuesto anteriormente consideramos poseer sobradamente la suficiente experiencia y

los recursos económicos y personales para poder afrontar el compromíso en la realizacion de la gestión

y urbanización de la Unidad de Actuación USA 1.1 en Suelo Urbano de la pedanía cartagenera de

Santa Ana, habiendo estudiado con el máximo rigor la viabilidad del proyecto, así como el proceso

edificatorio posterior de desarrollo.
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9.. DOCUMENTACóN ANEJA

a) Acuerdo suscrito por Urbanizadora lndustrialAgrícola, S.A y D. Clemente Williams García de la
Riva para que la mercantil se haga cargo de la gestión de sus terrenos.

J. F. MACIA SANCHEZ / M.J.PENALVER. Arquitectos



1-l-llÉ, -¿¡Lri 15,:-t: [,= i.: lÉ,r:r:t-t l:1r

En Mu¡cia a l8 de noüernbre de 2005

REI"JNIDOS

'De ulla pal'te, como vendedor Don Clemente Willian Garcia de la
fuv4 mayor de edad. industrial. vecino de Murcia, con donricilio cn Callc
Marin Baldo, número I y D.N.I.: ?2.323.954-p.

- Y de otra como comprador Don lván Aragoneses cantón, con
D,N.l: 52.989.342-X en nornbre y representaciórr de la mercaLrtil
Urbanizadora Industrial Agricola, S.A., ( en acleliurte URBINASA ), con
c.l.F' A-2833738a y con domicilio en c/ Hinojo no 2 de El Algar-
Cutagena.

Arnbas partcs se rcconoccn capacidad suficicntc para cl ot<trgamicnto
del presenle contrato y a tal efecto

EXPONEN

I-- Que Don Clemente Willian Garcia de la Riva es propietario de las
siguientes fincas:

l.- I?incas catastrales 58082/10 , 5095/l , 58082i01 , 580tt2./02
,5E082/03 58082/04, de 58084 /ó hasta 5806/14, 5909ói0l , 58073/()5,
58086/08 , 58085/01, 5009/01 que se describen con las certificaciones
gráficas clel catasrro que sc adjuntan tlebiclamcnte firmadas por las parrcs.

Según catastro su srrperficie total es de l4.ll7 meffos cuadrados

Estas fincas corresponden a una porción de terreno calificado p<rr el
Exc¡no. Ayuntanúeuto de Cartagena coluo u¡'banizablc sin gestiorral c
illcluido denno de la unidad de actuación n'l de Santa Ana y todas ellas
son parte de la siguiente FINCA RECISTRAL:

Finca Regisral I 1,633 del Regisrro de la Propiedad n"2 dc
Cartagena , al Tomo 1.474libro 180 , folio 156, inscripción 3'.

Se conrplementa la descripción de la finca con la note simple del
regisrro de la propiedad que se adjunta debidamente ñrmada por las panes.
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PRIMERA.- La propieta
compromete a ceder y transmitir

r-: _ril:l!r_l-.1¡Ir

na, por rnedio del presente conffaro se
las referida.s fincas catastralcs YB

[I'-' Quc LTRBINASA, ticnc intcrés cn adquirir las fincas carasn'ales
citadas que se segegarán de la maniz indicadi en el caso de que sca
necesano. con el fin de.gestionar la unidad de ejecución nol de Santa Anaa la que pertenecün y, previa aprobación por parte del Excnrc.¡,
Aytrntanxento de Cartagena del oporluno Proyécto cle Reparcelació¡
llevar a cabo la promoción de viviendas en las fincas resulta¡rtes,

Por lo que ambas partes prestan su consentlmierrto y ororgarl el
presente contrato de cornpraventa con arreglo a las siguientcs

CLAUSI.JLAS

I s
finca Resi

e su matriz la
d¡ en el exponendo primero de este escrito, en ¡lleno

de cargas y gravámenes, sin arrendzu y al con-ielltc dc
e lmpuestos. a cambio de la contrapresración que se
tipulación siguiente.

donrrnio, libres
contribuciones
expresa en la es

El comprador reconoce estar al comerrte cle su situación juríclic.a 
1,

urbanistica, esto es se trata de suelo urbanizable pendiente dc ordcnación
medrarrte la eiecución de un Proyecto de Reparcelación y de un proyccrcr
de Urburización de la Unidad de icruación nol de Santa Ana ( Carragcna),
a pesar tlE lo cual lu propiedatl ya [iene parcelas catasrrales tJefiniclas
pagando los oporh-rnos recibos de contribució¡r individualizados por cada
uno de ellos.

L,a compradora ha realizado las rnediciones qlle ha entendid<.1
0pollullas

Se adjuntan planos debidamente firmado por las partes.

SEGUNDA,- como precio dc dichas fincas y en pago de la misma la
conrpradore enffegará al propierario la cantidad resultante de multip)ic:rr
451 Euros por los metros cuadrados edificables que resulten del proyecro
cle Reparcelación a clecutar y cuya titularitlad correspontJa a Don Clenrentc
Willian Garcia de La Riva. Este pago se llevará a cabo en los siguierrtes
plazos:
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I En este acto se entregan al vendedor seiscientos mil euros 
1600.000 €) rnediante pagaré con vencimiento cuarenra dias a partir de la

fbcha de Ia firrna del prcscnte conffato . Evidentcmente, dicho pagaré no
será presentado al cobro y deberá ser devuelto, en el supuesto de que
EX'IRACI'-OIL , S.A. ejercite en plazo su derecho de tanteo sobre la finca
objeto de transmisión:

El 40%o de la cantidad total resultante de la mulnplicación de los
451 F.uros por los m2 edificables otorgados a D. clemente , a la
firma de la escntura pública de compraventa, una vez se elcve a
público cl presente contrato.

3 F,l 507o restante mediante pagaré avalado por banco y con lecha cJe

vencimientcl de seis meses desde la firma de la escrirura clc
compfaventa.

TERCERA.- El plazo que se pacta expresarnente para ororgar
escritu¡a pública de compra-venta será el de 45 dras contados a panir de ia
fecha en que se notifique por el Ayuntamiento de canagena , la
aprobación definirlva del hoyecto de reparcelación 'de la unidad .

Urbinasa se compromete a presenfar dicho proyecto cle
reparce)ación ante el Ayuntamiento de Canagena en el plazo dc cuarro
mcscs a co¡rtra dcsde la firma del presente contrato.

Si no se pres€nta en dicho plazo la parte vendedora puede considerar
incumplido este contrato con las consecuencias que se cleriv¿rn de Lr
Cl¿lrsula Quinta.

Urbinasa se reserva el derecho de escriturar para sí o en nombre de la
persona fisica o jurídica que ella designe.

CUARTA,- Se pacta, como condición resolutoria expresa. para el
caso de incumplirniento de las obligaciones que por este contrato adquiere
la comprador4 en especial del pago de las cantidades aplazaclas, que la
finca transrnitida volverá a la posesión y propiedad del vendedor con todo
1o que cn ella se haya construido o gestionado.

QIiINTA.- Con total independencia de lo expresado cn Ia cláusula
anterior, en caso de incumplimiento de la compradora, la vendedora
retend¡á y hará suyas todas las cantidades percibidas hasta la fecha cle

dicho incumplimiento como consecuencia de este contrato, lo que se pacta
exlrresamente como cláusula penal indemnizatoria de ios da¡ios y

2
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perJurcros que se ocasionarían en tal supuesto.

SEXTA-- Todos los gasto.s notariales, regisrales y tiscales, incluso
el impuesto municipal de Plus Valía e impucsto sobro el valor añadido que
se devenguen en su dÍa por el otorgamrento de las escrituras y entrega del
bien transmitido, se abona¡án según ley.

La parte vendedora se compromete a mantener al coniente de pago
de irnpuestos y libre de cargas ,gravámenes y arrendamientos los terrenos
obJeto del presente contrato hasta el momento del otorgamrento de la
escritr¡ra pública de compraventa.

SEPTIMA.- Todos los gastos que se devenguen a partjr de la t'echa
del presente documento derivados de la urbanización, planeamiento y otros
derivados de la ejecución de la obra, serán satisfechos por la merc,mril
compradora.

La parte vendedora otorgará poderes notanales tan amplros como sea
necesario a favor de Urbinasa a ñn de que la misma puede gesrionar todo lo
preciso para la aprobación de los proyectos de reparcelación y urbzurizacitirr
de la unidad de actuación objeto del presente contrato.

OCTAVA.- Se acuerda expresamente que la rnercanrrl TIRBINASA
tiene opción a cornprar , al mismo precio y condicioncs indicada-s para el
resto de las llncas on este escnto las flncas catastrales 590tt3
/02,03,06,07,08 , 58073/01.06 y 59085/09. una vez que por la vendedora se

lc haya comunicado que ha resuelto los problernas existentes en las nrismas
con ocupantes y precaristas. Esta opción de compra no excederá de 24
meses desde la firma del presente conffato.

NO\/ENA.- La eficacia del presente conn'ato queda soltdicionacla a

que por pafie de la mercantil " EXTRACT-OIL . S.A". no se ejerciten los
derechos de tanteo y de retracto que tiene reconocidos sobre la finca objetir
cle ransmisión en virtud de escrirura otorgada el día 13 de septiembre cle

1.q89 ante el Notario de Madricl , I)on F,milio Garndo Cerdá , al rro 2.462
de su prottrcolo, cuya copia se adjunta.

[]n el caso de que se ejercitarán con éxito dichos derechos de tanteo ,

reracto o adquisición preferente la mercantil Urbinasa nada podrá
reclalnar por este contrato, excepto 1a devolucitin fisica del pagari:
entrcgado en este acto y que quedaría sin efecto.



I { -11Ér'r'. Eülrl? l5 : .l? tiE É: -1:.'¡-cl¡{¿ll:' '' . ¡ I

DDcrMA,-Para todo lo relacionado para la interpreración y
aplicación del presente contrato las partes se someten expresamente a los
Juzgados y Tribunalcs de Mrrrcia capital.

Y, en prueba de conformidad se firma el presente documento por
triplicado y a un solo efecto en el lugar y t'echa aniba indicados.
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Dc una pxrte. c()n1o vendedor Don clcmente wrllianls (ia¡cra cJc la RrviJ. nlalor {Jccdad' industrial. vecino cle Murci¡. con cltlnlicilio en Celle Mann l]alclo. núrnero I yD,N,r, 2?,323.854-P.

Y dc otra como comprarlor don IváD aragoneses cantón. ct.r¡r D,N,l, 52.gEg.312-X. cnl)olllbLe y repl'es€ntación cle la ntc'rcantrl-Urbanizaáoro itr¿urtrral Agricsla. S.n., ( snadclantc URBINASA ), con c.l.F. A-28337384 y con tloDlicilio en ci ltinrrirr nn 2 de ElAl gar-Cartagena.

A¡l¡hus paltgs st; rgc()nogcn capuuirlittl suliuisnlc ¡.1¡1.¡ cl o1¡rrg¿¡¡.¡icr,trr rjql l)rc.\c,rttcanexo de contrilto y a tol ef'ectr:

I'jn Murc,ia a lR de Novie.nrhre cle ?.005,

RETINTDOS

EXPONEN

Y en ¡.rructre de confclrmitJad se l.irma el prcsente documento por
cl'ecto cn cl lugar y t'echa incl

Que corno flnexo del contrato que au¡bas panes van a tinnÍlr en relacrón ¡ la
compravent¿ de bc tcrrcnos quc D. Clclnente posee delrtro cle l¿ Unrriad cic
Actuaciórr nn I de Sa¡rta Ana- carrtrgena, naurrd"n punruarizu.que cr objt:r.
rlel ctrntrato será únicar¡rente la conrpra por panc <lc IIRBTNAS¡\ <Jc lo:r
l)letrOs t:ua<lrados edifir'.ablcs quc rcsulten adjudicaclos a D. clcnrc.rrrt:
willranrs Ga¡cia dc la Rir.a. una vez llevnclas a sabo cuüntas cosronus
hubiera que rcalizar Q-v¿v-b drl^z¿q,*yt , [¿,<.-fu^Jc evtrnLl.¿)

))'l 7

c ()VütrrlSe)l()

ü A f*'Q.t--\- 
^..-o,v*4,ll L *+--*rc,t- ..l,|-Af'



b) Escritura de Permuta a cambio de obra futura suscrito entre Cesamur, S.L con Urbanizadora
lndustrial Agrícola, S.A.

J. F. MACIA SANCHEZ / lvt.t.peÑRlvER. Arquitectos



lr:n F.f Algar-C--arlagena aJ de septiernbre cle 2.006

REUNIDOS

DF], TJNA PARTF]:

l). Angcl celdrán López, mayor de edad, vecino dc oartagcna, co¡
d<rrnicilio a estos efuctos en laC/Río Argos n" l, edificio l-oira, nn l, l,,ll
rr" y titular del D.N.l. no22.3g0.577.

Y I)I.] OTRA:

D' lr'án Aragoneses Cantón, mayor de edad, con domicilio a los cf'ectos clcl
presente contrato cn la C/ Hinojo no 2 de El Algar-Carlagena y D.N.l. n.,
5:2.989.342-X.

IN'TERVIENEN

[:l prirncro, cn nombre y representación de GBSAMtJR, s.1,., con (..1.1r. I]-
304'70967 y dorrricilio e¡r c/ Argos no I , eclificio l-oira nu I , I 

.. B, Murciar.

l:l segundo, en nombre y representació¡r, como gerente apodcraclo, clc la
INCTCAITIiI URBANIZADORA INDUSTRIAL ÁGRiCOT,¡., S.A., COII

. C'l'l;' n' A- 28337384, con domicilio en trl Algar-Cartagerra, Cll Hino.iq ¡.
)2, scgún acredita con la escritura otorgada unt" 

"l 
Notarió dc Cartagcna, [),,

M" Teresa Navano Morell, el día l3 de abril de 2.004 y con el no 1.6g7 clc
su pr.toc<llo, el cual manirlesta vigente al día de hoy.

- .l)¿



MANTFIESTAN

Que I). Arrge I cleldrán López, es ducño de ra siguienre {rnca:

UIIIIANA: porción de terreno sito en Santa Ana-Cartagena. clc¡rtro dc l¿r

LJnidacl ¡ru I del P.E,.R.l. de Santa Ana, que mide una supcrticie clc
trescientos quince metros cuadrados.

l). Arrgel Clelclrán López, en adelanre LA pAltTE, VENDE,DoRA.
rliarriflesta que la finca objeto del presente contrato se encuentra totalrrcntr:
lib^: de cargas y gravámenes y al corriente de cualqLrier impr-r.st. o
artritrio.

Qrrc [JIIBANIZADORA INDUSTRIAL AGRiCOI,A, S.A., <r Ia p.I.S.II¿I
f'ísica o jLrríclica clue el Sr. Aragoneses detenninc, en adelante [,A IrAllT[]
COMPRADORA, están interesadr)s cn conrprar la flnca anteclicha.

['odo cllo cn basc a las siguientes.

ESTIPULACIONES

l'}ltlMI'l,RA.- Quc LA PARTE VE,NDEDORA, vuNDIj y LA pAtrrE,
COMPItADORA COMPRA la tlnca descrita anteriormcnte cle la siguientc
fbnlla:

LA I'}ARTE coMPRADoRA se comprornete a entrr:g,ar, a l) Anrrcl
(lelclr'án t.ópez una vivienda cle la rnisrna tipología y caliclaclcs dc las
t¡rrc piensa constrLtir dentro de la parcela nu 6 cle la futura subdivisiirn clc
la LJ¡lidacl no I clcl P.E,.R.l. de Santa Ana-Carlagena.

l,A PARTE coMPRADORA se compromcte a que la viviencla cll¡c
entt'egará a la PARTB VENDEDORA será la vivienda de esquina errrrc
l¿rs calles Garabato y Garcia, ( se adjunta al prescnte copia del plano clc
situ¿¡ción de la vivienda, haciendo constar cxpresamente clue clicho
¡llan<l no se corresponde con el clel proyecto clcflnitiv<) p()r. crranto las
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Viviendas tendrán una supertlcie de aproximaclamentc l0 rn? nras y
habrá r¡na escalera interna para bajar a la planta sótano ).

l.a vivienda se entregará a LA pAR'r'E VENDEDORA roralnre nrc libr-c
cle cargas y gravámenes y ésta, podrá escriturar-la para sí o p¿rra l¿r

pcrsona tlsica o.iurídica que estirne conveniente, siernpre y cuarrclo asi
sc lo noLifique a LA PARTE COMPRADORA con suflcicnre
antclacirir para llevar a cabo los trámites opoftunos.

SECLINDA.- Manifiesta LA PARTE VENDEDORA que la finca cstá
!ibre clc cargas, gravámenes y de cualquier tipo cle irnpuesto o arbitrio. y se
col'npromcte a mantenerlas en este ¡nisrno estado durante cl tiertrpr) (lLre
trattscurra dcsdc cl tno¡nento cie la firma clcl presentc contrato hasta cl
otot'gatriento de la oportuna escritura pirblica.

-l'Elt(ll',ltA.- 
Se estipula por las partcs un plazo rnáxinro cle cjccLrcirin clt:

las obras cle veinte mcses a paftir de la concesión de la licencia nrunicipal
rlc cditrcación, salvo que rnediara causa de luerza mayor..

(ltJAR'l'A.- La partes esr.ablecen de mutuo acuerdo que la pr.csentc
pennuta 56: pueda perleccionar de dos lnaneras:

- [:n caso dc clue LA PARTE COMPRADORA quisiera cscrirurar clc
lnancra inmcdiata la finca a su notnbre., ésta deber'á cntregar a l-A
PAII"I'E VENDEDORA un aval por irnporte dc closcientos nril
cln'os(200.000€).

- lin caso de que LA PARTE, CIOMPRADORA no c¡uisicr-zr
csct'itural', las partes harían valcr cl prescnte contrato ¡rrivarlo,' estando LA PARTE, vBNDEDORA legitimada para poclcr-
hipotccar la tinca, siempre y cuando entregue la lnisrna libre tlc
cargas y gravámenes a LA IrAlt'I'B COMPRADORA pr.evio al
rnonrcnt<l de la escritura de la pennuta objeto de contrato.

lrn cLralcluier caso, La escritura pública se llevará a cabo de acuerclo con las
parlcs y sicrnpre y cuando no mcdien circunstancias qr-re lo irnposibiliten, y
cn la notaría que designe LA PARTE coMpRADoRA, a cuyo fin ésta
notiflcar'á A LA PAR'IE VENDE,DORA el dia y hora de la l-rrnra con
suficicntc antelación.
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QU lNl'A-- Para cualquier controversia que pucliera surgir clc la
interprctación y cumplimiento del presente contrato las partes ."-r.,,1.¡",",¡ u
los 'lLrzgados y'l-ribr¡nales de Cartagena y sus superiores.ierárquicos, co¡
renuncia a cualquier otro tuero que pudierá .orr.rponderles.

lEx't'A' l'os gastos derivados del presente contrato serán satisf-echos por
LA l'ARTE COMPRADORA, enténdiéndose por gastos los derivaclos ¿e
la posible escritura de permuta del terreno por tu vivienda, la posterior
escritura de la vivienda a su nombre o u qui"n él determine y el l.v.A.
derivado <Je las mismas hasta un lírnite máximo de diez ¡nil c¡uinientos
eLrros(10.500€).

Y para que conste firman el presente por duplicado y en toclas slrs
ho.ias crr lr.rgar y fecha en er encabezamiento indicado.

VEND, CO DOR



10.- CONCLUSION FINAL

Con lo anteriormente desarrollado, documentación acreditativa de la identidad del proponente,

documentación justificativa del porcentaje de propiedad de los terrenos incluidos en la Unidad de
Actuación, Programa de Actuación, propuesta sobre plazos de presentación de los proyectos de
Reparcelación y Urbanización, propuesta sobre plazos de inicio y ejecución de obras, propuesta

económica sobre costes de ejecución de obras, mejoras del contenido de las obligaciones del
urbanizador, acreditación de méritos y anexos, se da por concluida la redacción de la documentación
integrante del Programa de Actuación, por el sistema de Concertación Directa.

En Cartagena, Noviembre de 2007

D, lván Aragoneses Cantón

(En representación de Urbanizadora lndustrial Agrícola, S.A.)

D. Juan Maciá

Arquitecto

Dña. María Jesús Peñalver Martínez

Arquitecta
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J. F. MACTA SANCHEZ / Vl.¡.peÑRlVeR. Arquirectos

VISADO A EFECTOS
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